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PRESENTACION 

   En las diferentes oportunidades que Dios no ha permitido participar en 

actividades de nuestro pueblo, hemos observado la importancia de actuar frente a 

los numerosos problemas.   

  Tomar decisiones acertadas frente a nuestra realidad, nos obliga a adoptar 

actitudes firmes; la tarea no será fácil pero contamos con las herramientas éticas, 

morales y espirituales necesarias para la lucha. 

  Santacruceños y santacruceñas, somos una nueva opción, sin cuestionamientos y 

con la valentía y seguridad de hacer las cosas de la mejor manera para todos y 

todas. Muy respetuosamente les pedimos su apoyo.  Su voto será la herramienta 

que nos permitirá sacar a nuestro cantón del rezago en que se encuentra. 

  Que El Santo Cristo de Esquipulas sea nuestra guía y nos de la sabiduría para 

darle a nuestro querido pueblo el desarrollo que se merece con paz y libertad 

social. 

  Somos el Partido Republicano Social Cristiano inclinado a satisfacer las 

necesidades humanas más sentidas. 

  Con su voto el 7 de febrero podemos hacer lo mejor, empezando un nuevo camino 

de esperanza para nuestro cantón. 

Un abrazo, de ustedes seguros servidores 

 

EQUIPO DE TRABAJO 

PARTIDO REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 

CANDIDATO A ALCALDE, VIVE ALCALDESA Y SEGUNDO VICE ALCALDE 

CANDIDATOS A REGIDORES, SÍNDICOS Y CONSEJALES DE DISTRITO 
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I-VISION DEL PLAN DE GOBIERNO 

   Que la municipalidad de Santa Cruz sea reconocido a nivel nacional e 

internacional como un municipio progresista y como ejemplo de desarrollo en los 

sectores social cristiano, económico, político y justicia; con la participación e 

igualdad de los santacruceños. 

II-OBJETIVO GENERAL 

  Que la municipalidad de Santa Cruz sea un órgano con una propuesta participativa 

que garantice la administración de la municipalidad con compromiso, honestidad, 

eficiencia y responsabilidad; maximizando los recursos con eficacia y con sistemas 

de evaluación que permita mejorar el desempeño, la calidad de sus servicios y que 

rinda cuentas de manera clara y oportuna a los ciudadanos y así lograr el progreso 

de todos los santacruceños. 

III-OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1- Simplificar la normativa y trámites municipales. 

2- Optimizar los recursos municipales 

3- Utilización de nuevas tecnologías que agilicen  la operación del municipio en el 

campo administrativo y de los servicios prestados e información al público.  

4- Implementar mecanismos modernos en los servicios para promover una mayor 

productividad en el desempeño de las funciones de los diferentes departamentos y 

reducir gastos. Implementar el uso de manuales de evaluación de personal, manual 

de puestos, manual de servicio al cliente, manual de procedimientos y manual de 

calidad de servicios. 

5- Lograr que la municipalidad sea un ente abierto y transparente fortaleciendo la 

rendición de cuentas y facilitar la participación ciudadana a través de la creación de 

una oficina de quejas y un órgano fiscalizador externo ó mixto. 

6- Mejor los programas sociales y de desarrollo humano a través de una eficiente 

coordinación entre la municipalidad, la sociedad civil, el gobierno central y la 

empresa privada.  

7- Fortalecer el presupuesto basado en resultados; de tal modo que éste no sea 

manejado como asignación de recursos y control de gasto. Sino como una 

herramienta eficiente para incrementar la eficacia operacional y minimizar el gasto. 

Estar en coordinación y comunicación con la Contraloría General de la República 

en lo concerniente a la aprobación del presupuesto. 
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8- Fortalecer las áreas de cobranza, policía municipal, departamentos 

administrativos-técnicos, área social y gestión ambiental. 

9- Apoyar a los diferente distritos en el desarrollos sostenible y amigable con el 

ambiente en las áreas productivas y sociales; facilitando la coordinación con el 

Gobierno Central, Consejos de Distrito y empresa privada. 

10- Fomentar la acción municipal y la participación de las comunidades en el 

mejoramiento de la infraestructura. Coordinar con las instituciones estatales 

respectivas. 

11- Fomentar y apoyar a las comunidades para la atención del turismo en todas sus 

modalidades. Coordinar con las instituciones responsables para preparar jóvenes y 

mujeres en el campo de los servicios al turismo. 

12- Fomentar y apoyar la generación de microempresas locales para la producción 

y generación de empleo. 

13- Fomentar y apoyar el deporte en todos los distritos del cantón. 

14- Fomentar, apoyar y rescatar la cultura santacruceña. 

15- Revisar los contratos existentes con la municipalidad para determinar que no 

estén sobredimensionados y poder así minimizar el gasto y dar un servicio más 

eficiente. 

16- Estar en constante coordinación y comunicación con el Ministerio de 

Planificación y Política económica en lo referente a la elaboración de planes de 

desarrollo que beneficien a la municipalidad. 

17- Evaluar los alcances logrados con el Plan Estratégico Municipal del Cantón de 

Santa Cruz 2011/2015. Hacer un Plan Estratégico Municipal para el 2016/2020. 

18- Revisar, evaluar y dar seguimiento al documento elaborado por la Unidad 

Técnica de Gestión Vial de la municipalidad. 

19- Coordinar con los distritos  la revisión de los planes de desarrollo distrital y 

apoyar la elaboración de planes en los distritos que no los tengan. 

IV-PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL PLAN DE GOBIERNO 

  El programa de gobierno permitirá desarrollar planes, programas y proyectos con 

compromiso social cristiano, reduciendo las necesidades insatisfechas en la 

población más necesitada del cantón y promoviendo el desarrollo con la 

participación de todos los pobladores. 

V-SECTOR VIVIENDA 
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Promover y apoyar los proyectos de construcción y mantenimiento de viviendas de 

interés social, coordinando con las dependencias respectivas. (INVU, BAMBI, IMAS, 

BANCOS) 

VI-SECTOR  SOCIAL 

1- Fortalecer a través de los programas, políticas adecuadas y coordinación  con 

otras instituciones para fortalecer el desarrollo económico y así lograr mejorar las 

condición socio económica de los santacruceños. 

2- Coordinar y apoyar con las instituciones responsables la atención a la población 

vulnerable (tercera edad, adictos, discapacitados) 

3-Coordinar con el CONAPAN y Junta de Protección Social la creación de la red de 

cuido al ciudadano de la tercera edad. 

3-Coordinar y apoyar a las comunidades distritales que tengan suficiente población 

de adultos mayores la creación de centros diurnos de atención a la tercera edad. 

4- Coordinar con el Ministerio de Educación y otros entes educativos (IAFA) la 

implementación de programas de capacitación preventivos contra el uso de 

narcóticos, alcohol y fumado. 

5- Coordinar con las dependencias del gobierno y empresa privada la posibilidad de 

financiar el mantenimiento y construcción de albergues para indigentes, 

alcohólicos y narcodependientes. 

6- Coordinar con la Junta de Protección Social la construcción de un centro de 

esparcimiento para adultos mayores. 

7- Apoyar y coordinar con el INDER todo lo referente al apoyo de las familias dentro 

del marco de desarrollo rural en las áreas de producción agropecuaria, 

agroindustria, nuevas tecnologías, silvicultura, acuacultura, pesca, maricultura, 

protección del ambiente, competitividad, emprendurismo, desarrollo social, 

desarrollo humano, agrocadenas, economía rural familiar, capacitaciones ect.   

 

 VII-SECTOR DEPORTES Y RECREACION 

1-  Fomentar, apoyar y coordinar el deporte en diferentes modalidades. 

2- Coordinar y apoyar la construcción y mantenimiento de escenarios deportivos y 

recreativos.  

3- Coordinar y apoyar el desarrollo de actividades que permitan disponer a los 

ciudadanos de tiempo libre para la práctica del deporte y recreación. 
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4- Apoyar  al comité de deportes cantonal. 

5- Apoyar a la comisión de fiestas en todo lo relacionado con las Fiestas Típicas  

Nacionales en total apego a las tradiciones santacruceñas y a las comisiones de los 

diferentes lugares del cantón. 

VIII- SECTOR CULTURA Y ORNATO 

1- Promocionar y apoyar la logística de diferentes actividades culturales. 

2- Coordinar con entes estatales y privados la construcción de una biblioteca 

pública moderna que pueda darle a los santacruceños las armas para investigar e 

informarse. 

3- Coordinar con entes estatales y empresa privada la construcción de escenarios 

culturales y de embellecimiento de la cuidad. Tal como bulevares, casa de la 

cultura, centro de cultura, museo y artesanía Paraje del Diría. 

IX- SECTOR SALUD 

1- Coordinar y apoyar al Ministerio de Salud en la realización de campañas para la 

prevención de enfermedades.  

2- Apoyar y estimular la creación de comités distritales para que en coordinación 

con la Cruz Roja se facilite el traslado de enfermos a hospitales y centros de 

atención médica. 

3- Coordinar con el Ministerio de Salud y el Poder Ejecutivo las acciones necesarias 

para agilizar la construcción de una clínica moderna en las instalaciones que fueron 

del Consejo Nacional de Producción. 

X-SECTOR INFRAESTRUCTURA 

1-Coordinar con los Consejos de Distrito y Asociaciones de Desarrollo para la 

construcción y mantenimiento de obras viales y vías de comunicación. 

2- Coordinar con el CONAVI  todo lo relacionado a la construcción y mantenimiento 

de las rutas nacionales que atraviesan el cantón.  

3-Gestión de coordinación con el gobierno central y otras municipalidades para la 

implementación de la Ruta del Sol. 

4-Coordinar y apoyar con los entes responsables lo del proyecto de agua Rio 

Piedras. 

5-Coordinar con quien corresponda, fomentar y apoyar a las comunidades en 

proyectos de reciclaje de desechos. 
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6- Dotar a la municipalidad de un edificio   funcional. 

7- Coordinar con quien corresponda y apoyar la construcción de salones 

comunales 

8- Construcción de ciclo vías. 

9- Evaluar en coordinación con el ente responsable el estado de la red de 

alcantarillados, aguas negras y red de tubería de agua potable. 

10-Coordinar con y promover acciones de  energía limpia con el ICE, COOPE 

GUANACASTE y empresas privadas nacionales y trasnacionales. 

11-Evaluar la cantidad y estado de la maquinaria municipal con el fin de mejorar la 

calidad de los servicios y que permita una respuesta ágil a las necesidades de las 

comunidades. 

12-Coordinar y gestionar con gobiernos amigos, empresa privada y otros entes 

para atraer inversión y desarrollar obras de infraestructura variada que brindan al 

cantón fuentes de trabajo. 

13- Dar seguimiento y ejecutar eficientemente los dineros de la ley de transferencia 

8414. 

14- Revisar y ejecutar todas las acciones pertinentes para que se construya la 

Marina de Flamingo. 

15- Revisar el marco legal por el que se administra la Casa de la Cultura y coordinar 

con su Junta Directiva la construcción de una Casa de la Cultura acorde a las 

necesidades del cantón. 

16- Coordinar con el Poder Ejecutivo y el Ministerio de Economía la posibilidad de 

crear zonas francas en el cantón. 

17- Iniciarlos estudios necesarios para darle un uso eficiente y moderno al mercado 

municipal. 

XI-SECTOR AGROPECUARIO, PESQUERO Y AGROINDUSTRIAL 

1- Coordinar con el Ministerio de Agricultura, INDER, CNP, SENASA, SENARA, 

PIMA, INA, Bancos estatales y Banca de Desarrollo para fomentar la producción 

agropecuaria a través de programas de capacitación, procesos tecnológicos para la 

producción, procesos tecnológicos para la agroindustria, diversificación agrícola, 

explotaciones pecuarias de especies mayores-menores y obtención de 

financiamiento. Todo bajo el marco financiero viable y con sus nichos de mercado. 
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2- Coordinar con INCOPEZCA  para fomentar la producción de peces de agua dulce 

y salada (en jaulas) en las costas del cantón donde existan grupos organizados de 

pescadores. 

3-Promover alianzas estratégicas entre los grupos organizados de agricultores, 

pescadores y la empresa privada para fomentar la producción y generar empleo. 

4- Coordinar con los entes responsables las acciones relacionadas con la 

mitigación de fenómenos como el del Niño-Niña, calentamiento global y 

deforestación. 

5-Coordinar con las instituciones estatales, empresa privada y Banca de Desarrollo 

la implementación de infraestructura para la conservación y producción de forrajes 

de manera convencional y en ambientes protegidos con el fin de minimizar la falta 

de lluvia. 

6-Coordinar para el mejoramiento de la feria de la agricultura y otros mercados para 

la comercialización de productos agropecuarios. 

7-Apoyar  la iniciativa de grupos de productores en organizarse en cooperativas y 

otros tipos de organizaciones. 

8-Apoyar el proyecto de una planta de industrialización de carnes en el cantón. 

9-Coordinar y apoyar el programa de emprendurismos del Colegio de Ingenieros 

Agrónomos 

10-La municipalidad creara una oficina donde un ingeniero agrónomo coordinará y 

apoyará a los grupos organizados de productores en la formulación de proyectos 

viables económicamente y con sus nichos de mercado. 

11-La municipalidad apoyara y coordinará con el PIMA todo lo relacionado con 

comercialización de productos. Y facilitará a los pequeños productores la 

tecnología necesaria para que puedan consultar información sobre precios y 

oferta/demanda de productos agrícolas y ganado. 

12- Coordinación con el Comité Regional de Ferias del Agricultor y apoyo a grupos 

organizados del cantón para que administren la feria del agricultor. 

13- Coordinar con el ICT, Banca de Desarrollo y empresa privada para que los 

grupos de pescadores tengan botes adecuadas para diversifiquen la actividad y con 

ello puedan incursionar dando servicio a los turistas en  pesca deportiva.  
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14- Apoyar la coordinación de capacitaciones a grupos organizados y productores 

individuales en la implementación del uso de abonos orgánicos, lombricomposta y 

hidroponía. 

15- Nombrar gerentes de proyectos con el fin de que estos tengan una eficiente 

ejecución. 

XII-SECTOR PREVENCION DE DESASTRES 

Coordinar  y apoyar a la Comisión Regional de Desastres, Bomberos, Cruz Roja, 

cuadrillas de combate de incendios forestales con el fin de prevenir y atender 

desastres naturales. 

XIII-SECTOR MEDIO AMBIENTE 

1-Coordinar  y apoyar al Ministerio de Agricultura para fomentar programas de 

conservación de suelos. 

2-Coordinar  y apoyar al MINAET para fomentar programas de conservación de 

áreas protegidas, corredor biológico, cuencas hidrográficas, zonas de recarga de 

mantos acuíferos y orillas de ríos y quebradas. 

3-Fomentar y apoyar a grupos de mujeres y jóvenes para que implementen 

proyectos de viveros maderables, frutales y de especies nativas. 

4-Fomentar y coordinar con las instituciones responsables la implementación de 

una cultura de protección al medio ambiente, mediante programas de educación, 

capacitación y formación de grupos cívicos ambientalistas. 

5-Evaluar el proyecto Parque Tecnológico Ambiental en todas sus áreas técnicas y 

en el marco legal. 

XIV-SECTOR TURISMO 

1-Coordinar, comprometer y apoyar al ICT , empresas privadas y Cámaras de 

Turismo para promocionar el turismo en el cantón en las diferentes modalidades: 

turismo de playa, turismo de montaña, pesca deportiva, turismo médico, turismo 

ecológico, turismo rural y agro turismo. 

2- Revisar y aplicar las recomendaciones, tomando en cuenta aspectos históricos, 

físicos, ambientales y socio económicos  del informe de la Dinámica del Desarrollo 

Turístico Costero. El cual es parte del impacto del desarrollo asociado al turismo en 

la costa del pacífico de Costa Rica, preparado Center For  Responsible Travel, 

Creast a  Nonprofit It Research Organization Stanford University and Washington D. 

C. 



TRABAJO  RESPONSABILIDAD Y  TRANSPARENCIA 

12 
 

 

XV-SECTOR EDUCACION Y DESARROLLO HUMANO 

1- Coordinar con y apoyar al Ministerio de Educación, universidades INA para el 

desarrollo de programas de formación comunitaria para el crecimiento personal, 

cívico, familiar y social que ayuden a resolver crisis y conflictos en forma pacífica. 

2- Coordinar con y apoyar al Ministerio de Educación, universidades INA en 

mecanismos de participación comunitaria y formulación de proyectos para que 

ayuden en la solución de problemas y  disminuyan la tasa de desempleo y mejoren 

su situación socio económica. 

3- Coordinar con la Universidad de Costa Rica para que en la sede de Barrio Limón 

se den carreras universitarias. 

4- Coordinar con las universidades de la provincia para que se diversifiquen las 

carreras y se impartan carreras que tengan demanda entre los  diferentes sectores. 

5- Coordinar y apoyar  la implementación de Pymes entre la población del cantón  y 

así mejorar su condición socio económica. 

6- Fortalecer el área de gestión ambiental con el fin de que cuente con personal que 

capacite a la comunidad en áreas que cuiden el medio ambiente, tal como reciclaje 

de desechos, hidroponía, mariposarios, lombricompos y abonos orgánicos. 

X-SECTOR TRIBUTARIO Y TARIFARIO 

Estar en una constante coordinación y comunicación con la Asamblea Legislativa 

en lo referente a la legislación municipal. De igual manera con el Ministerio de 

Hacienda y la ARESEP en lo concerniente a bienes inmuebles y tarifas por 

servicios. 

XI-SECTOR FINANCIAMIENTO MUNICIPAL 

1-Revisar los créditos de la municipalidad con el objetivo de poder realizar más 

inversión hasta donde la capacidad de pago lo permita. 

2-Coordinar y estar en comunicación con el IFAM en lo relacionado con 

financiamiento municipal. 

XII-SECTOR FINANCIAMIENTO 

1-Coordinar y apoyar a los pobladores en el tema de financiamiento con los bancos 

estatales, privados, banca de desarrollo y otros entes financieros con el objetivo de 

crear pequeñas empresas rentables que mejoren su condición socio económica. 

2-Apoyar y coordinar con las instituciones responsables para facilitar a los grupos 

organizados y Consejos de Distrito  la formulación de proyectos para efectos de  
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financiamiento. La municipalidad facilitará un profesional que ayudara en la 

coordinación y formulación. 

XII-SECTOR SEGURIDAD CIUDADANA 

1-Prevenir la delincuencia a través del apoyo y la coordinación con la policía, 

policía municipal, policía turística, OIJ y policía control antidrogas. 

2-Promover, apoyar y coordinar con quien corresponda programas sociales que 

promocionen el empleo y el desarrollo económico para prevenir la delincuencia  

3-Coordinar y apoyar a las instituciones responsables en la disuasión de la 

delincuencia a través de mecanismos de control, patrullajes, operativos y 

participación ciudadana. 

4-Coordinar con el Ministerio de Seguridad para la activación de la reserva de la 

fuerza pública. 

5-Apoyar y coordinar con el Ministerio de Seguridad Pública el Programa de 

Seguridad Comunitaria. 

6-Apoyar y coordinar con las Asociaciones de Desarrollo, empresa privada, 

Cámaras de Turismo, Consejos de Distrito y Ministerio de Seguridad Pública la 

construcción y reparación de casetas de policía, oficinas y delegaciones en los 

distritos que no las poseen o que se necesite reforzar la seguridad. 

7-Apoyar a la Policía Turística. 

XIV-SECTOR EVALUADORES DE DESARROLLO 

1-Sacar del 73 lugar nacional al cantón de Santa Cruz en el Índice de Pobreza 

Humana Cantonal y llevarlo  como mínimo a los primeros 10 lugares. 

2-Sacar del 51 lugar nacional al cantón de Santa Cruz en el Índice de Competitividad 

Cantonal y llevarlo como mínimo a los primeros 10 lugares. 

3-Poner en los primeros 10 lugares al cantón de Santa Cruz en el Índice de 

Desarrollo Social Distrital 
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